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i íf i te te r lo  de la @uerra:
Méal áesrdo concediendo la Gran Crm de la 

Real y Militar Orden de San Hermenegil
do al General de brigada D. Manuel Sán
chez Ocaña y Suáre» del Villar, — Fági- 
fm S4L

Ministerio da Marina:
Real orden crncediendo la crii& de segunda 

clase dpi Mérito Naval blanca  ̂pensiona
dâ  al Capitán de Fragata JD. Antonio 
Magax y Pers y al Capitán de Corbeta 
2). José María de Paisas y Qóme» Colón, 
Páginas 341 y 342,

Ministerio de Fomento:
Bsal orden resolviendo el expediente relati

vo al reconocimiento de existencia legal 
de la institución benéfica creada por la 
Sociedad Española de Construcción Na-

, válpara el personal obrero de la Facto
ría de Matagorda,'-Página 342,

.’AdmIniitraoiia
Sección de Co

mercio.—Anunciando que los Gobiernos 
de Suiga, Dinamarca y de los Países Ba
jos han prohibido la exportación de las 
mercándoos y artículos que se mencionan. 
Página 342,

Asuntos Contenciosos. — Anunciando el 
fallecimientoen el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican,—Página 842 

Haoibnda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación general de Fa
gos del Estado.—iVoticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido m  
smrie los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado m  el día 
de ayer,—Página 348,

Instrucción P ública.—Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesados 
en losjyenefldos dé las fundaciones qm se 
mencionan.—Página 343,

Anunciando haber sido nombrado  ̂en turno 
de reposición de cesantes  ̂D, Sixto Navas 
y Molina  ̂Escnbiente de ¡a Escuela Indus
trial de Béjar (Scdamanca),—Página 34S, 

Dirección General de Primera ensefíansa. 
Resolviendo el expediente incoado por 
D,̂  Fiorinda Barros Pórtela, Maestra de 
Fontenla en Puenteáreas {Pontevedra), 
Bolicitando ser nombrada fuera de con
curso, por derecho de consorte. Maestra 
de Puente Sampayo, en la misma provin
cia.—Página 344,

Desestimando instancia de D, Francisco de 
Asís Vágquez Gómez, Oficial de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Cáceres, solicitando treinta dias de licen
cia por enfermo,—Página 3é4, 

Resolviendo instancia de D, Pedro Muñas 
Rodrigues, Maestro de Gamrlá, sclicUan- 
do que por el Ayuntamiento de la locali
dad referida se le abone la indemnización 
que para casa habitación k  tiene asigna
da,—Página 844,

Fomento.— Dirección Geñeral do Obra^ 
Públicas.—Caminos ’̂ eoin ales.— 
raudo de uiilidad pública el camino veci  ̂
nal de Membrilla á Diego del Vado {Gm  ̂
dad Real,—Página 344,

Ferrocarriles —Ô or̂ awdo 4  la Sociedad 
Tranvía del Este de Madrid la concesién 
de un tranvía eíécirico en esta capital^ 
desde ¡a calle de Alcalá á ¡a de Diego d& 
León por la dsl Principe de Yergara.— 
Página S4á,

kM'Bm L®—BOLSA.--OBS®E¥áTOEIO üm* 
fBAL MÉflOEOLéoIüO. SüBASTAS. — .
ABMiNistEAOidi’i Fuovspí Celia-, — Anun
cios OFiGiáLES' del Banco de España- 
{üúriiña y Eamorá), Ba%.co de 'Bilbao^ 
Compañía de seguros Norrvich Unión, 
Compañía Qeneraíi de Tabacos de Filipi
nas, Conipañia de seguros Le Nord, So
ciedad Elpilar y Sociedad General Azu
carera de España.SAmORAJU-E^'Fm- 
TlOüLOS.

ijíE io  iSfAüii»
sioos m

P rbsidenoia DEL Consejo be Ministros. 
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. —
Resúmenes estadísticos de pagos por,Obli- 
gaciones presuptieMas de la sección 12,
€ Acción en Marruecos^, correspondimim 
al mes de Septiembre del año aduaj^

Haoisitoa.—Direodón 0er.éyfii dé la Deu
da j  Ciases Pasivas.- iJstodo de los do- 
ournmto» y val ŷ-gs de la Deuda amorli. 
sucios 6M e\ mes de Julio del corriente añ,.

PARTE OFICIAL
i B r a n m  m l  c e i s u t  da i u i i s m

S. M. el Rby Don Alfonso XIII (q.D.g.),
8. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
tn^s personas de la Augusta Real Ea- 
p ilis . ' ■: . • - - i

tuai£ DBCntBIQ
En consideración á lo Bolioitado por oí 

QeneraVü? brtfadi píjuchii

Ócaña y Suárez del Villar, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea 
d e la B ea ly  Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 22 de Marzo del corriente año en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palacio á primero de Noviem
bre de mil novecientos dieciséis,

ADFONSa
81 M iaif tefo de la  G u $ m j 

ip i í Í B  k p ,

HimSXEKIO DE S á R m

ExoMO. 8r.i Biida cuenta de la oomnni- 
eaddn dfl Gomsiidiioteganw»! deiApos*

tadero de Ferrol, en la que manifiesta 
los trabajos y meritorios servicios lleva
dos á efecto en la Corbeta Nautilm, por 
el Capitán de Fragata D. Antonio Magar. 
yPers, Marqués de Magaz, y el Capitán 
de Corbeta D, José María de Pazos y G6-*; 
mez Colón,

S. M. el R st (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Junta d« 
Cíasiñcación y Recompensas, lia teniíĵ rú A 
bien conceder á dichos Jefes la j^ n z  da 
segunda ciaBO dei Mérito N^^al con dis- 
tintivo blanco, y pen^^onada con el 10 
por 100 del su ^ '¿  ¿g sus respectivos em- 
pleos. hallarse comprendidos en el 
punto 7.° del artículo 20 del vigente Re
glamento de Recompensas en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo & V. E. para 
9U cíwociltóeBto y efectos. Dios p a r d f
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i  ¥ . E. nraobos años. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1910.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Cení ral.
Señor Presidente de la Janta de Glasífl- 

caclóíi y Recompensas.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Ferrol.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado m  Marruecos. 
Señores

IIIS T E S ÍD D S  FO1MT0

REAL ORDEN 
limo. Sr.s Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Ssta- 
tado el expediente relativo al reconoci
m i e n t o  de existencia legal de la institu
ción benéfica creada por la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, para el 
personal obrero de la Factoría de Mata- 
gorda, lo ha emitido en ios siguientes 
términos:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., este Consejo, en 
su Comisión permanente, ha examinado 
el expediente relativo al reconocimiento 
de existencia legal á la institucién bené
fica creada por la Sociedad Española de 
Construcción Naval, para el personal 
obrero de la Factoría de Matagorda.

Resulta d3 los antecedentes: que el Di
rector-Gerente de la Sociedad expresada 
©le/ó instancia á ese Ministerio solici
tando se reconozca existencia legal á la 
institución benéfica que ha creado, con 
desano al personal obrero de la Factoría 
de Matagprda, con arreglo al artículo 23 
de la Ley de 14 de Junio de 1909 y el 161 
de su Reglamento, de 27 de Mayo de 1910. 
A la instancia acompaña el Reglamento 
provisional oara la constitución y fun
cionamiento de íá ÍE^stitución benéfica, 
certificación del acta de constitución 
y otra certificación haciendo constar su 
inscripción en el Registro especial de 
Asociaciones del Gobierno Civil d© la pro
vincia de Cádiz.

La Dirección General de Comercio, In
dustria y Trabajo de ese Ministerio pro
pone se acce4a á lo solicitado, debiendo 
comunicar anualmente al Ministerio la 
Sociedad los justificantes de la inver
sión de los fondos de la institución be
néfica.

A  propuesta de la misma Dirección Ge
neral ha acordado por V. E. la audien- 
oia previa cíe este Consejo en su ComivSión 
permanente:

Considerando que con arreglo á los ar
tículos citados en la instancia de la Ley 
para el Fomento de las industrias y co
municaciones marítimas y d© su Regla
mento, para que el constructor naval 
puf da disfrutar las primas que ^  |e  con

ceden, debe acreditar que contribuye con 
el 2 por 100 de las mismas al sosteni
miento de las instituciones benéficas ó de 
previsión de caráter general que el Esta
do funde ó fomento para el perBonal 
obrero naval, ó sostenga por ciienta pro
pia ó colectivamente con otras entidades, 
instituciones análogas á juicio del Go
bierno :

Considerando que ios fines de la lo s íi’ 
tución benéfica creada por la Sociedad 
solicitante responden á los expresados 
en el Considerando anterior;

Este Consejo, de acuerdo con la pro
puesta de ese Ministerio, es de opinión;

1.*̂  Que puede reconocerse existencia 
legal á la institución benéfica de la Fac
toría de Matagorda, aprobando el Regla
mento por que ha de regirse.

2.® Que se autorice á la Sociedád es
pañola de Construecióa Naval para que 
contribuya al sostenimiento de la insti
tución benéfica citada, con ©1 2 por íOO 
de las primas que perciba del Estado por 
las construcciones navales que realice en 
los Astilleros de Matagorda; y

3.̂  Que á los efectos de la Ley y Re
glamento de fomento de industrias ma
rítimas, ha d© remitir anualmente al Mi
nisterio de Fomento justificantes de la 
inversión de los fondos de la referida 
institución benéfica.»

Y conformándose S. M, el Réy (q. D. g.) 
con el precedente informe, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consií/üientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Mâ - 
drid, 30 de Octubre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, Im-

duBtria y Trabajo.

í J M lW S IS iC li  CaTEAL

«B ÍST E R IO  DE ESTADO

-  SECCIÓN DE COMEECIO

EÍ Consejo Federal Suizo, por Decreto 
de 25 de Septiembre último, ha declara
do prohibida la exportación de las si
guientes mercancías;

Conservas de tomate.
Pescado de agua dulce y de mar, fres

cos ó congelados.
Vinagre y ácido acético, conteniendo 

por lo menos 12 por 100 de ácido acético.
Corchó en bruto ó trabajado y desper

dicios de corcho.
Tejidos de aigodóii teñidos, estampa

dos, de hilados teñidos, en pieza.
Tul de algodón unido, crudo ó semi- 

blanqueado.
Tejidos de lino, de cáñamo, de yute, de 

ramio ó de otras materias textiles simi
lares, en pieza, y cuya exportación no 
haya sido ya prohibida.

Perfumes sintéticos: perfumerías y 
cosméticos, cuya exportación no haya 
sido ya prohibida.

Aoetsto pioajio (sal a? Síítnroo),

El Gobierno dinamarqués ha declarado 
prohibida la exportación de las siguien
tes mercancías:

The.
Telas é hilo.
Frutas de todas clases, frescas, secas 6 

preparadas; (en conserva).
• Huesos do aibariooque.

Nueces.
Caza do todas clases.
Conservas y enibutidos d© todas clases.
Pastillas para hacer caldo.
Pescados, con determinadas excepoio* 

nes, no permitiéndose la exportación d® 
arenques sino por intermedio de los ex
portadores autorizados por el Minisíerie 
de Agricultura.

El Gobierno de los Países Bajos, por 
Decretos de 22 y 30 de Septiembre qití- 
mo, ha declarado prohibida la exporiá- 
ción de toda clase de carnes en conserva 
y de las substancias alimenticias en que 
entre dicho producto; de pelo de buey y 
de los artículos fabricados con el mismo, 
y de aceite de madera de China.

Madrid, 81 de Octubre de 1916.=» El 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

ASUNTOS CONTENCXOSOi

El Cónsul general de España en Lis
boa, participa á este Ministerio el falle- 
cimiento de los súbditos españoles: 

Antonio González, de setenta y élnoo 
años, químico, natural de Orense.

Secundino Rodríguez Gonzálex, de 
veintidós años, soltero, natural de Santa 
María de Ginzo (Pontevedra).

Genara de ios Santos, de noventa j  «els 
años, sirvienta, soltera?

Madrid, 27 de Octubre de 19l6.*=»El Sub
secretario, Marqués da Amposta.

El Cónsul de España enVeracruz, parti
cipa á  este Ministerio el faliecimíento d# 
los súbditos españoles:

Fermín Aguiiar, de treinta y sieti 
años.

Pedro Gómez Martínez, natural de 
Lugo, de treinta y tres años, casado.

Amalia Martínez, natural de Santánder, 
de treinta años.

Fidel Santos Garavito, natural de Sán? 
ta María del Páramo (León), de 
siete años, soltero.

Joaquina Arjona Zuloaga, de ochenta 
años, viuda,

Zacarías Olavide, natural dé Navarra, 
de treinta y cuatro años, soltero.

Manuel Folgar Amor, natural de Cprq̂  
ña, de veinticuatro áño% sqlterQ. '

Eobustiano Álvaréz Cainpillo, natural 
de Oviedo, de cincuenta y dos años, sol
tero.

Manuel Quesada, de cincuenta y mía* 
tro años, soltero.

Eugenio Valdor, natural de Santander, 
de treinta y seis años, soltero.

Josefa Kuiz, natural de Ampuero, df 
peseíitg y  nueve alog, ca^^da. ’ ' ■

Oelestíno Mehyro, natural de Puerta 
Reira, de cincuenta y ocho afiós, soltérb.

Ramón Miranda, de setenta y cuatro 
años, viudo.

Madrid, 27 de Octubre de 1916.»»El J|ub- 
secretarioyMarqués de Ampo^áo ■



r Steo«ta dé Madrid. HSm. feC 8 8 IfOYÍembre 1916 8 4 S

M INISTERIO DE HACIENDA

' © treseiésa  ^ e a e r t ó  <iel 'T éssríi p4?íl?.c® y  Oráes&.»j\«« í-'v.’
4eFag'e^s ai e l

LOTERIA NAOÍOI
Nota de los números ij poblaciones á los. que kan correspondido los 15 promi mayores  

de los Í.ÚÓ9 qm comprende cada tina de las tres series de biUetes del sorteo 
celebrado en este día.

ÍSÚSŜ KOS

23 136 
26 786 
25 728 
29.079 
10.610
3 341 
2.642

24 091 
II 747

422.
mo

25.1*5 
10.556 
Sih 346 
3 844

FKBMIOS

PesetfíS.

100 000 
60-000 
20.000 

Í.500
1.500 
1 500 
i  500 
í  500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

Madrid, 2 de Noviembre.de 1916,

E n  el sorteo celebrado hoy c o b  arreglo 
fil artículo 57 de ia Insíriicciói) general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellaB 
acogidas en los establecimientos de 
Beheñcencia provincial de Madrid, han 
resaltado agraciadas las siguientes: 

María Presentación Féllpe Aotóo, Ber
narda Algara Malo, Benita Meléiidez Pé
rez, Juliana López Olalla y Catalina Co
bos, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes,

Lo que se anuncia para conocimieiito 
del público y dem efectos,

Madrid, 2 de Noviembre de 1916.—Por 
Orden, A. Roiz de Tejada,

PROSPECTO DE PREMIOS 
para él sorteo que se ha de celebrar 

CU Madrid el día 11 de ¡Noviembre de 1916.
Ha de constar de dos series de 31 .0  0 

binétes cada úna, al precio d e 40 pesetas 
©1 billete, divididos en décimos á cuatro 
pesetas, distribuyéndose 857.581 pesetas 
e n  1.675  ̂premio^ para eada serio de la 
manera sigmanla;
raem os

S . . e . - d e . , , , , , . . *  
1 »■»««» de e<(««s'.

10 ! ! ! ' !  le ib o iC .V .
. . . . .  fla40O.

99 aproximaciones de 
400 pesetas cada 
una, para ios 99 
núm.ero8 restantes 

• , de ia  ̂centena-del 
. premio primero. /

99 . id. de 400 id. Ido, 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.. . . .

|9  id. de 400 id. id., 
papa los 99 núme-

msETAn _

120 000
65.000
25.000
20.000 

§02.400

89.

P O B L A C I O N E S
PRIMERA, SEGUNDA y  TERCERA SERIES

Granarla. Granada,—-Sevilla.
Sevilla-—Sevilla.—Sevi la.
Valencia.-- Granada.—Sevilla.

- Hiielva.—Huelva. Hiielva.
Madrid —Cádiz.—Madrid. - 
Baza.— Barcelona,— V alenda.
Pi asen ci a.—B ar cel on a. -  Pon í e vedr a. 
Gáceres,—Granada.—Madrid. 
Barcelona,—Barcelona.—Barcelona. 
Granada.—Palma de Mallorca,— Granada. 
San Se b a stián.—V alen ci o. — Mora, 
Valladolid.—Valencia.—Bilbao. 
Barcelona —Barceioiia.—Barcolona. 
Granoliers.—Granollars. -  Granollei^s. 
Granada,—Barcelona.- Yalenoia.

centena del pre
mio tercero-. . . . .  

2 aproximacióneg de 
l.tOO pesetas cada 
una para ios Hú
meros aníerior y 
posterior al del 
premio primero, 

'2 Idem de 1,000 id. id. 
para los dei pre
mio-segundo ■

2 ídem do 6;.-f2 Id. id., 
para ios del pro* 
mió t e r c e r o , .

39 600

- 3.eOi; 

2 000 

1.384

877.5841.672

hm ^prú'KÍmmloñm sion. compaiíblefe 
.con cualquier .otro premio que pueda 
corresponder al billete; enteBdiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nü- 
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 8Í.0Q0, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
eÍ Biguiéiite. ’

Para la aplicación de i as aproximacio- 
nes de 400 pesetas, se sobren tiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, sa consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual fornia las 
aproximaciones délos premios segundo 
y tercero.

El Borteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidadag 
prescritas por la Instrucción del Ramo 
Y en la propia forma se harán después 
gprtbOB especiales i^ara adjudicar cinco 
premios de 125'pesetas eqtvo las doñee 
lias, acogidas en los Estabieciríiieritos de 
BenéñCeiicia Frovi-ncial do M-adrld, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili' 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tupieran jusíiñosdo su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes Interesados on el sorteo tienen 
dísreeho, eqn la venia del Presidente, &
hacer obeorvacioues Bobro dudRS qúa 
lengTGi reepoíito a lae oporeciones de los 
sorteoB-, .á.I día RÍyabvntp .de efectuados 
A'Vi re c ; :x Ax .do ul ? Ctbco
V»''  ̂ ‘ li .  ̂ • ú . 1 ” fh>
ü'umentoB fcbaciontcB pr.,ra km
utimoras proobedo'C 

I.os premios se i>s.garán eii Jas Adiul- 
nfetríicioiioB donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de ios mismos.

Madrid, 27 Junio de de 1916.— El Di
rector generab Eduardo Ródena.s.

S:-..

M INISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLiCA 
Y BELLAS ARTES

 ̂"Visto cl expediento instruido á instni),.- 
c.ia de D. Alva.ro. de 'Figueroa y Terrea, 
Conde de iiumariOíies, como Director de 
la Real Academia de Bollas Artos de San 
Fernando, referonte á la elasiñcaclón 
Preniio del señor Marqués de Guadaiar- 
zas,

Esta Subseeretaría ha acordado conce
der audiencia á los roprosentantes é in
teresados en dicha fundación, por im pia- 
zo de quince días, á contar desde el s i
guiente al de su inserción la Gaceta db 
Madrid.

Lo que participo á Y. S. para su codo- 
cimiento, y demás efectos. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid, 21 de Octu
bre de 1916.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Presidente de la Junta provincial 

de Beneficencia de Madrid.

Visto el expediente de la íiindaclóri Le
gado de O. Jíísé Piquer, en esta Corto, 

-.Esta Subsecroíaiía ha acordado coBca- 
dei* audiencia-á los representan tes é in* 
teresados en dicha_f undación, por un pla
zo de quiiice días, á -contar desde ei si- 
guionto ai do su ÍD.s0rció.ii m  la Gaceta 
DE .Madrid.

^Lo que participo á Y. S. para su cono-, 
cimieeto, y demás efectos. Dios 
á Y. S. muchos años. Madrid, 21 de Octu
bre de Subsecretario, Rívíís,
Señor Presidente de la Jurita provincial 

do Benefioeneia de Madrid,

VTsto el expediente de .la fundación d® 
D. Juan Pérez de Gozmán y Gallo, rela
tivo al premio del Duque de Loubat, ea- 
tablecido en la Real Academia do Ja 
toria,

Esta Subsecretaría ha acordado eouc@c 
der siidieiitcia á ios representaotes é Inte* 
resadqs en dieh^ íjmdación, por un plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al de su inserción en la Gaceta be 
Madrid.

á 1 '» para su eono-̂
nás efectos. Dios guarde 
años, Madrid, 21 do Octu- 
í b ' r 1 tario, Rivas. 

Señor Presidento de la Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid.

Lo que p.ait 
cimiento y uí
á Y. 8. much. 
hre de Í916.-

Visto do la fiindación del
Doct '̂r A ñi.rui, eu ésta'Corte;

BsiaS ‘ rm isa acordsdo ronce" 
der a lô-" representantes é inte-?
Tesados en dicha ñmdaclón, por un plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al do su inserción en la Gaceta de M4- 
nniB»
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Lo que participo á V. S. para su aono- 
eimíento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1816.=E1 Subsecretario, Rivas.
Befíor Presidente de la Junta proTÍncial 

de Beneficencia de Madrid.

Visto el expediente de la fundación de 
í). Jerónimo Esvi ti, de esa provincia;

Esta Subsecretaría lia acordado conce
der audiencia, por un plazo de quince 
días, á los representantes é interesados 
en dicha fundación, á contar desde el s i
guiente al de sd inserción en la Gaceta 
DE Madrid.

Lo que participo á V, S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Octu
bre de 19i6.==EI Subsecretario, Rivas. 
Safior Presidente de la Junta provincial 

ele Beneficencia de Navarra.

Visto el expediente de la fundación de 
D. Juan Fourquet, en esta Corte,

Esta-Subsecretaría ha acordado conoe- 
dor audiencia á los representantes é in
teresados en dicha fundación por un pla
zo de quince días, á contar desde el si- 
guien te ai de su inserción en la G aceta  
DE M a d r id .

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid, 21 de Oc
tubre de 1816.=E1 Subsecretario, Rivas, 
Señor Presidente de la Junta provincial 

de Beneficencia de Madrid,

For orden de 80 del corriente mes’ 
y «on arreglo al artículo 6.® de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Sixto Navas y Molina, en turno de cesan- 
tea, Escribiente de la Escuela Industrial 
de Béjar (Salamanca), con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas.

Lo que' se'publica en, la G aceta d e  Ma
d r id ,  para coniOcimieíito del i,nt©resadO| 
q u ien ,' si ,no se posesionase del cargo 
den,t,ro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, de cooformidad con 
lo q u e  previene el articulo i51 de la ei- 
ta.da Ley.

Madrid., .81 de Octubre dC' 1 9 1 6 .» El 
S'ubsacretariOi Rivas.

r n ir m e íé m  i e  W w ím m s

Visto el expediente incoado por doña 
Florinda Barros Pórtela, Maestra de .Fon- 
teula, en Puenteáreas (Fonlevedra), soli
citando ser nombrada fuera de coiicurso, 
por derecho de consorte., Maestra de 
pueátesampayo, enda misma provincia":

Teniendo ©n cuenta que la interesada 
reúne las condiciones exigidas por ei ar
ticulo 5.° del Real decreto de 10 de Julio 
ñltimo.

Esta Dirección General ha acordado ac- 
^ed^r lo solicitado!

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Octubre de 1916. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Uaiversidad de San

tiago.

Visto el expediente incoado por don 
Francisco de Asís Vázquez Gómez, Ofi
cial de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Gáceres, solicitando 
se le concedan treinta días d© licencia 
por enferoio:

Teniendo en cuenta que el interesado 
se ausentó de su destino el 18 da Sep
tiembre último con permiso verbal del 
Gobernador de la provincia, por lo que 
lia transcurrido con exceso el término de 
la licencia; que ei servicio se resentiría 
con la concesión de ésta, según informa 
su Jefe inmediato, y que el Sr. Vázquez 
fué declarado cesante de su anterior des
tino por sus ausencias repetidas, llevan
do poco tiempo en el desempeño del ac
tual,

S. M. ©1 Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se desestime la instancia del se
ñor Vázquez Gómez, solicitando licencia 
por enfermo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y del interesado. Dios guar
de á V. H. muchos años, Madrid, 28 de 
Octubre de 1916.“ E1 Director general. 
Royo.
Beñor Jefe de la Bección administrativa 

de Primera enseñanza de Gáceres.

Vista la instancia de D, Pedro Muñoz 
Rodríguez, Maestro de una de las Escue
las nacionales :le Cazorla (Jaén), solici
tando qrfe pór el Ayuntamiento de la lo
calidad se le abone la indemnización que 
por casa-habitación se le tiene asignada, 
á lo que se niega dicho Ayuntamiento, 
basándose en lo dispuesto en la regla 6.®* 
de la Real orden de 16 de Julio último.

Teniendo en cuenta que por orden de 
12 del corriente mes se declara que la 
regla 6.*̂  de la mencionada Real orden 
sólo m  refiere á los Maestros y Maestras 
quO' obtengan sus Escuelas por derecho 
de consorte, de conformidad con ©1 ar
tículo 5.® d.ei Real decreto de 10 de Julio 
próximo pasado, no los que los hayan 
obtenido con anterioridad á esta disposi
ción, eii ciyq caso se encuentra el recu
rrente,

Esta Dirección General ha resuelto de- 
clarará

1,® Que el Ayuntamiento de dazorla 
viene obligado á abonar al recurrente la 
indemnización que reclama, y

2.® Que la regla 6.® de la Real orden 
de 16 de Julio último no puede aplicarse 
á los Maestros y Maestras que hayan ob
tenido sus Escuelas por derecho de con
sortes con anterioridad al Real decreto 
de 10 de Julio del propio año, debiendo 
publicarse esta disposición en la Gaceta 
DE Madrid para que se aplique en los ca
sos análogos que se presenten.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu

chos años. Madrid, 27 de Octubre do 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Gra« 

nada. _ _ _ _ _

MINISTERIO DE FOMENTO ^

H irecM én  ñe  f iM a s  W i«

OAMIKOS VECINALES
Esta Dirección General participa á V. S, 

que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Mem brilla á Diego del Vado, 
de esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efeo  ̂
tos. Dios guarde á V. S. muchos afius, 
Madrid, 26 de Octubre de 1916.=E1 ©i* 
rector general, P. O., Rendueles.
Señor Gobernador civil de Ciudad Beal*

FERR0CÁBBILES.-K30NCESIÓN f f  
y  CONSTRUCCIÓN

Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta 
celebrada para la adjudicación de la con
cesión de un tranvía eléctrico en Madrid, 
desde la calle de Aícaiá á la de Diego 
de León por la calle del Pnnoipe de Ver- 
gara:

Resiiltando de dicho documento que el 
acto do la subasta se ha celebrado con to
das las formalidades pre-zenidas en la 
Iiistrucción de 18 de Marzo de 1852 y ©n 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por Real 
orden de 11 de Abril último, sin que se 
haya presentado proposición alguna en 
el remate para optar á la concesión; y

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente flan • 
za, formuló la Sociedad Tranvía del Este 
de Madrid, que aceptó al efecto el pliego 
de condioiones particulares aprobado por 
Real orden de 11 de Abril de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien aprobar el acta de la 
mencionada subasta, y, como consecuen
cia, otorgar á la Sociedad Tranvía dcl 
Este de Madrid la concesión de uq 
vía eléctrico en esta capital, fiesde la ca
lle de Alcalá á la de Diego de León, por 
la calle del Príncipe de Vergara, con 
arreglo al proyecto aprobado y »ujetán- 
dose esta ooucesióu bi pliego de cond}^ 
CÍOhes antes citado y á las tarifas que 
han servido de base á la subasta y que 
se publicaron en la Gaceta de Madrid 
de 4 de Agosto de 1916.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. E. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia, Ayuntamiento de esta capital 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1916.=L1 Director general, P. O., Ren<» 
dueles.

de Madri4? ^
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